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RESOLUCION DIRECTORALREGIONALN° -2016-GR-APURIMACLDRA

Abancay, 3 O DIC. 2016
VISTOS:

Informe Nº 313-2016-GRAP/12.02/DRDNYDC, con SIGE: 13237 de fecha 18/08/2016, Solicitud de
Reconocimiento de Deuda del Año 2015, con SIGE: 6013 de fecha 13/04/2016, Carta con SIGE:
13816 de fecha 25/08/2016, Solicitud de Cancelación de Orden de Compra Nº 3447-2015 con SIGE:
13766 de fecha 24/08/2016, Carta de Requerimiento de Pago con SIGE: 16816 de fecha 17/10/2016,
Informe W 921-2016-GRAP/07.04. de fecha 30/11/2016, Informe Nº 1013-2016-GRAP/07.04, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 ° de la Constitución Política del Perú señala que: Los Gobiernos Regionales,
gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia; concordante
con los artículos 2° y 4° de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales Ley N° 27867, Y sus
modificatorias Leyes W 27902 y Nº 28013, que establece: Los Gobiernos Regionales son Personas
Jurídicas de Derecho Público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia, cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral y sostenible,
promoviendo la inversión pública y privada y el empleo, así como garantizar el ejercicio pleno de los
derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de conformidad con los planes y
programas nacionales, regionales y locales de desarrollo;

Que, mediante Informe W 921-2016-GRAP/07.04. de fecha 30/11/2016, el Director de la Oficina de
Abastecimiento Patrimonio y Margesí de Bienes, remite la relación de proveedores de bienes y
servicios para la aprobación de reconocim iento de deuda del año 2015, siendo los siguientes: Luisa
Ramos Yarasca, monto adeudado S/.2,419.50 soles; Mercedes Soria Carpio, monto adeudado
S/.2,414.00 soles; Eulogio Alfredo Fernández Córdova, monto adeudado S/.1, 176.27 soles; Efraín
Chuta Bonifacio, monto adeudado SI. 4,003.50 soles, y Aldo Antholy Ugarte Castillo, monto adeudado
S/.1,450.00;

Que, mediante Carta de Requerimiento de Pago de fecha 13/10/2016, remitido al Director de la
Oficina de Abastecimiento Patrimonio y Margesí de Bienes del Gobierno Regional de Apurímac, la
señora Luisa Ramos Yarasca, requiere el pago que se le adeuda por el monto de SI. 2,419.50 Soles,
los cuales corresponde a una facilidad de venta al crédito que se les otorgó para la atención de
refrigerios en el Despacho del señor Gobernador Regional, en el Auditorio del Primer Piso, durante
los meses de febrero a junio del 2015, todos los martes de cada semana en coordinación con su
Asesora personal de aquel entonces la señorita Synttya Anakelly Dancuart Alfaro, quien era la
encargada de organizar la atención de los participantes, motivo por el cual, firmó la conformidad de
entrega, asimismo, se les facilitó en calidad de venta al crédito, materiales de limpieza e insumos
según Boletas de Ventas adjuntadas para su trámite correspondiente;

Que, mediante Informe W 029-2016-G.RAPURIMACffTC-EEC-ABANCAY, de fecha 25/09/2016, el
Jefe de Servicios Generales del Gobierno Regional de Apurímac informa a la Dirección de la Oficina
de Abastecimiento y Patrimonio, respecto de la adquisición al crédito de productos (alimentos para
personas) las mismas que refiere fueron utilizados para la atención en refrigerios del Despacho del
Gobernador Regional, y en el Auditorio del Primer Piso en donde se ha programado la atención a las
diferentes autoridades del ámbito Regional y público usuario en general desde el mes de febrero a
junio del 2015, en los horarios de 5:00 am a 10 am, todos los martes de cada semana, por tal motivo
se adquirió los referidos productos alimenticios. En señal de conformidad la asesora personal señora
Sintya Anakelly Dancuart Alfaro, era quien firmaba detrás de cada Boleta de Venta a nombre de
"Inversiones Neval" de Eric Eriberto Ríos Ramos - Luisa Ramos Yarascca: Respecto a la adquisición
de materiales de limpieza e insumos las mismas han sido utilizadas en la limpieza y mantenimiento de
los servicios higiénicos, oficinas y dependencias del Gobierno Regional como son S.E.M. Tamburco y
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Estadio de Condebamba; por lo que concluye otorgando la conformidad del servicio referido, para la
cancelación correspondiente con afectación al Correlativo de la Meta 0156;

Que mediante Carta de fecha 24/08/2016, el proveedor Eulogio Alfredo Fernández Córdova, refiere
haber atendido materiales de escritorio para la Oficina de Asesoría Jurídica, compra que se realizó
con el Catalogo Electrónico de Materiales de Escritorio por Convenio Marco, con Orden de Compra-
W 001348 de fecha 10107/2015 por el monto de SI 4,74331, asimismo, refiere haber atendido a la
Oficina de Procuraduría Publica Regional con la Orden de Compra W 001966, de fecha 13/10/2013,
por el monto de SI. 1,176.27, bien adquirido según el Catalogo Electrónico de Materiales de Escritorio
por Convenio Marco, por lo que solicita se realice el respectivo pago por la provisión de materiales de
escritorio;

Que, mediante Informe W 032-2016-G.R.APURIMACffTC-EEC-ABANCAY, de fecha 10/10/2016, el
Jefe de Servicios Generales, informa a la Dirección de la Oficina de Abastecimiento y Patrimonio,
sobre la adquisición al crédito de materiales de construcción (pinturas), materiales sanitarios,
eléctricos e insumos del Proveedor de la Ferretería Juventud EIRL, quien peticiona el pago pendiente
por los diferentes materiales que han sido atendidas al Crédito para los trabajos programados por el
Área de Servicios Generales del Gobierno Regional de Apurímac, previa autorización del Director
Regional de Administración y del Director de la Oficina de Abastecimiento, asimismo, refiere que los
materiales han sido utilizados en el pintado de las fachadas de la infraestructura de la Sede Regional
con motivo de la celebración de los 142 Aniversario de Apurímac, dichos montos ascienden a la suma
de S/. 4,003.50 (cuatro mil tres con 50/100 soles), que por falta de disponibilidad presupuestal en la
Partida de Funcionamiento no se ha podido cancelar oportunamente;

Que, mediante Solicitud de fecha 13/04/2016, el proveedor Efraín Chuta Bonifacio, solicita a la
Directora de Administración del Gobierno Regional de Apurímac, la cancelación de la deuda
pendiente de pago del 2015, por el monto de SI. 4,003.50 soles, en razón a que entregó al señor
Timoteo Hermosa Corrales, Jefe de Almacén Central del Gobierno Regional de Apurímac, los
materiales antes referidos con el fin de que sean utilizados en el pintado de la fachada de la Sede
Central del Gobierno Regional, asimismo, se cuenta con Pedido de Compra N° 00872, Factura N°
001-002564 de fecha 22/04/2015;

Que, mediante Solicitud de Cancelación de la Orden de Compra N° 3447-2015 de fecha 23/08/2016,
la Representante Legal de la Empresa Niño Jesús de Tapayrihua, señora Mercedes Soria Carpio,
solicita a la Dirección Regional de Administración y Finanzas del Gobierno Regional la cancelación de
la Orden de Compra W 3447-2015, por haber cumplido con la entrega en su totalidad de todos los
materiales de conformidad a la orden de compra, por el monto de SI. 2,414.00 soles; asimismo, estos
materiales fueron entregados en el Estadio de Condebamba al personal encargado señor Tomas
Tello;

Que mediante Informe N° 728-2016-GRAP/07.04/ADQ, de fecha 12/09/2016, el Director de la Oficina
de Abastecimiento Patrimonio y Margesí de Bienes, informa a la Dirección Regional de
Administración, la existencia de una deuda pendiente de pago al personal de Seguridad y Vigilancia
del Estadio Monumental de Condebamba, periodo diciembre 2015, con Orden de Servicio W 4847
correspondiente al señor Antholy Aldo Ugarte Castillo, por un monto de SI. 1,450.00 Soles, cuyo
Cheque no ha sido cobrado en su oportunidad;

Que, mediante la Conformidad de Servicio SIN del año 2015, el Director Regional de Administración
del Gobierno Regional de Apurímac, otorga la conformidad de servicio al señor Aldo Antholy Ugarte
Castillo, en la prestación de servicio como Seguridad y Guardianía en el Estadio de Condebamba del
Gobierno Regional de Apurímac del 01 al 31 de diciembre del 2015;

Que, la Oficina de Abastecimiento, Patrimonio y Margesí de Bienes, mediante Informe Nº 1013 -2016-
GRAP/07.04 de fecha 29/12/2016, solicita la aprobación resolutiva de reconocimiento de deuda del
correspondiente al ejercicio 2015 a favor de los proveedores que cum plieron con la prestación de
bienes y servicios para las diferentes dependencias del Gobierno Regional de Apurímac:
Procuraduría Pública Regional, Dirección Regional de Asesoría Jurídica; Oficina de Abastecimiento,
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Patrimonio y Margesí de Bienes, por un valor total de SI. 16,206.58 Soles, de acuerdo al detalle
siguiente:

N° NOMBRES Y APELLIDOS DETALLE DEL SERVICIO MONTO A
PAGAR SI.

1 ERIC ERIBERTO RIOS RAMOS INFORME N° 29-2016-GRAPURIMACITTC-EEC- 2,419.50
(INVERSIONES NEVAL) ABANCAY(MATERIALES DE LIMPIEZA)

2 MERCEDES SORIA CARPIO INFORME N° 034-2016-GR.APURIMACITTC-EEC- 2,414.00
ABANCAY

3 EULOGIO ALFREDO FERNANDEZ HOJA DE ENVIO SIGE: 13816 5,919.58
CORDOVA

4 FERRETERIA JUVENTUD EIRL de INFORME N" 32-2016-G.R.APURIMAC 4,003.50
EFRAíN CHUTA BONIFACIO

5 ALDO ANTHOL y UGARTE CASTILLO INFORME N° 728-2016-GRA/07.04/ADQ 1,450.00
(PERSONAL DE SEGURIDAD 2015)

TOTALS/. 16,206.58

Que, el Sub Gerente de Presupuesto, emite la Disponibilidad Presupuestal, adjuntando el reporte
del Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF-SP "Certificación Vs Marco
Presupuestal - 2016" para las acciones administrativas de reconocimiento de deuda del
mencionado Proyecto, afecto al Correlativo de Meta 0156-2016 - "Gestión de Proyectos";

Que, la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto - Ley N° 28411, establece en su
artículo 35°, Numeral 35.1 que: "El Devengado es el acto mediante el cual se reconoce una
obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa
acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la prestación o el
derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto
Institucional en forma definitiva con cargo a la correspondiente cadena de gasto";

~
.,..----- Que, el Art. 3r Numeral 37.1 de la Ley 28411, establece que, los gastos comprometidos y no

devengados al 31 de diciembre de cada año fiscal pueden afectarse al presupuesto institucional
del periodo inmediato siguiente, previa anulación del registro presupuestario efectuado a la
citada fecha. En tal caso, se imputan dichos compromisos a los créditos presupuestarios

~~ aprobados para el nuevo año fiscal. El Numeral 37.2 prescribe que, los gastos devengados y no
r''?-~t .f~ pagados al 31 de diciembre de cada año fiscal se cancelan durante el primer trimestre del año~ l~fiscal siguiente, con cargo a la disponibilidad financiera existente correspondiente a la fuente de
.0 ~ financiamiento a la que fueron afectados;

Que, asimismo la Ley W 28693 - Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, establece en
su artículo 28° numeral 28.1 y 28.2 que: 'El devengado es el reconocimiento de una obligación
de pago que se registra sobre la base del compromiso previamente formalizado y registrado, sin
exceder el límite del correspondiente Calendario de Compromisos"; "El total de devengado
registrado a un determinado periodo no debe exceder el total acumulado del gasto comprometido
y registrado a la misma fecha"; de igual forma el artículo 29° del mismo cuerpo normativo señala
que: "El devengado sea en forma parcial o total se produce como consecuencia de haberse
verificado la recepción satisfactoria de los bienes adquiridos o la efectiva prestación de los
servicios contratados";

Que, el artículo r del Decreto Supremo W 017-84-PCM, Reglamento del Procedimiento
Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a Cargo del
Estado, prescribe: "El organismo deudor, previos los informes técnicos jurídicos internos, con
indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y
contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente,
resolverá denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto
del ejercicio vigente"; asimismo, el artículo 8 del citado Decreto Supremo, precisa que la
Resolución de reconocimiento de créditos devengados será expedida en primera instancia por el
Director General de Administración, o por el funcionario homólogo;
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Que, la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15, aprobada por Resolución Directoral Nº
002-2007-EF/77.15, en su artículo 9º prescribe que, el gasto devengado se formaliza cuando se
otorga la conformidad con alguno de los documentos establecidos en el artículo precedente
(artículo 8), luego de haberse verificado, por parte del área responsable una de las siguientes
condiciones: a) La recepción satisfactoria de los bienes, b) la prestación satisfactoria de los
servicios y e) El cumplimiento de los términos contractuales en los casos que contemplen
adelantos, pagos contra entrega o entregas periódicas de las prestaciones en la oportunidad u
oportunidades establecidas en las bases u el contrato. En este sentido el artículo 9º, numeral
9.2), refiere que el gasto devengado es registrado afectando de forma definitiva la especifica de
gasto comprometido, con el cual queda reconocida la obligación de pago;

Adeudándosele el importe total de once mil cuatro cientos sesenta y tres y 27/100 soles, (SI.
11,463.27), deuda que no ha sido cancelada debido a la falta de cobertura presupuestal al 31 de
diciembre del 2015; para realizar la cancelación de la deuda pendiente de pago con afectación al
correlativo de Meta N° 0156-2016.

Que, de la revisión del acervo documentario, se tiene que los proveedores mencionados ut supra
suministraron bienes y prestaron servicios para las diferentes unidades orgánicas del Gobierno
Regional de Apurímac de acuerdo a sus requerimientos, los mismos que cuentan con las
correspondientes conformidades, comprobantes de pago, entre otros documentos sustentatorios,
que por falta de disponibilidad de recursos al 31 de diciembre del 2015 en las metas asignadas,
quedaron impagos;

Que, las obligaciones de pago contraídas en el ejercicio fiscal anterior, al no haberse afectado
presupuestalmente en ese mismo ejercicio, constituyen créditos devengados que debe ser
reconocido por el Gobierno Regional de Apurímac, como adeudos, para su abono
correspondiente con cargo al presupuesto del presente ejercicio; en ese entender, estando
acreditados los servicios brindados, es procedente emitir el acto administrativo resolutorio de
reconocimiento de deuda;

Estando a los fundamentos expuestos y a las disposiciones de la Ley N°28411 - Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto y Modificatorias; Ley W 28693 - Ley General del Sistema
Nacional de Tesorería; Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y; en uso
de las facultades otorgadas mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 297 -2016-
GR.APURIMAC/GR de fecha 06/07/2016;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, como gasto devengado, la deuda pendiente de pago del
ejercicio 2015, por la suma total de SI. 16,206.58, (Dieciséis Mil Doscientos Seis con 58/100
soles), a favor de los siguientes proveedores, conforme a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

N° NOMBRES Y APELLIDOS 1 RAZON SOCIAL DETALLE DEL BIEN 1SERVICIO MONTO A
PAGAR SI.

1 ERIC ERIBERTO RIOS RAMOS ALIMENTOS PARA PERSONAS 2,419.50
(INVERSIONES NEVAL)

2 MERCEDES SORIA CARPIO MATERIALES DE FERRETERIA 2,414.00

3 EULOGIO ALFREDO FERNANDEZ MATERIALES DE ESCRITORIO 5,919.58
CORDOVA

4 FERRETERIA JUVENTUD EIRL de EFRAIN MATERIALES DE CONSTRUCCION 4,003.50
CHUTA BONIFACIO

5 ALDO ANTHOL y UGARTE CASTILLO SERVICIO DE GUARDIANIA y SEGURIDAD 1,450.00
EN EL ESTADIO CONDEBAMBA

TOTAL SI. 16,206.58
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ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, el pago con afectación al Correlativo de Meta 0156 -2016
"Gestión de Proyectos"

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a los interesados y las
instancias pertinentes para su conocimiento, cumplimiento y demás fines de Ley.

REGISTRESE y COMUNIQUESE
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